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ORDEN de 8 de mayo de 1970 por La que se am
plia el régimen de reposición "on franquicia aran·
celaria concedido a «Central Técnica Científica
Sociedad Anónima», por Orden de 24 de diciembre
de 1969. en el sentido de. iricluír entre" las 11Htrc€11l~

,mas de exportacf.án nuevos modelos de· cotI.densa·
dores, y entre las deim¡)ortación, la cinta de ester~

policarbánico.

llmo. Sr.: La fírma «Central Técnica Científica, S, A.», COll
cesionaria dEl régimen de reposicióIi con franqtticia arancela
ria por oro~n de 24 de diciembre de 1969 para .~a.. 1m'PQrt~ión
de diversas marerlas pr1mas por exporta.eionesprev1fl.XnenLe
realiZadas de condensadores eléctricos fijos, solicita·1a.. l)mpl1a
ción del aludido régimen en el sentido de inelUir. Entre laa
mercancías de exportación nuevos modelos de ooIl(1e:1W'dores.
y entre las de importación, la cinta de estel'policarbón,ico.

Este Ministerio, conformándOse a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política 4rtmcelaria, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Central Técnica .Científica. S. A.», con
domicilio en Málaga-, plaza san Francisco, 6. por Orden D;ltnts
terlal de 24 de diciembre de 1969. eh el sentido de inclUir en
tre las rnereane1as de exportación. toda- la .gama de condensa.
dores eléctricos fijos (partida arancelaria 85.1&-A),y en~ 106
de wpo1"tac16n. la elnta de ester:po1icarbÓllico (partida aran·
celana 39.0D.

2.° Los beneficios del régimen de reposlcíon deduciqos de
la modificación que ahora se concede vienen a.tribuído$ tam·
bién con efectos retroactivos a las- exportací()n~ .... qUe' hayan
efectuado desde el 4 de marZO de 1970. hasta. la .•f~ de la
presenteooneesión. siempre que la Entidad: concesl<mar1a:

a), Haya hecho constw; en las aremias <le eXPOtt~elón y
demás. documentación necesaria. para el ckS}:iaeho la opól'tuna
referencia a este régimen. .

b) Pueda ¿rereditar mediante el correspondientes ceJ:;ti!ica.
do, expedido con anterioridad. a la' prácticade.laéXpattación
por la Delegación de Industria. de la. pr-ovincia en que tenga
enclavada su fáb-rica, el tipo y oantidad '.. de los. productos Ob
jeto de exportación y también la clase Yéantidad. de las roa
terias primas entre las autorizadas· por esta: concesIón que Ilan
sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite por medio de cert1flcadb la factura, de e.xPOI
tación expedida por la Admma,e1tipoy canti4ad depr{)(iuc
tos exportados y que estos extremos coincidan·. exaetB.ttiente
con los que figuren en el certificado expe<Hdo por la· DelegA-
ción de Industria.

3.° A la vista de una determinada. exportación, «CentraJ
Técnica: CIentífica, S. A.», deberá presentar. ante la· Delegaclón
de Industria correspondiente unadeclaraciooen 'lá CltJehaga
constar el t1po y cantidad de materIas priln-$,s objeto,de re
posición emplea.d.a.s en la fabricación "de lQS .m151tl0fl, espec1fl·
cando la cantidad neta incorporada a cada produeto cteexpor·
t-ación resultantes del proceso de fabricación,' afindeQI~en
la práctica de la correspondiente .·reposielón se adeU<ten. los
derechos arancelariús relativos a los subproductos, a.tendida sU
e1asifi~lón arancelaria y normas de valoraeiónVigentes..

Sobre tal declaración, y una V€'Z cotnprobad~ suautentlcl
dad, la Delegación de Industria expedirá certificado ~obre tos
extremos en eUa consignados.

4-.0 Para. obtener las lieenclss de lmportaelón con franqUi
cia arancelaria. el concesionario deberá justtlicar las exporta
ciones correspondientes a la reposición de materias prlrfias que
soUc1te mediante los siguientes. doollllleut08:

l. CertifIcado de la DelegacIón· de 11ldUBtri~ en el' .. que se
acredite el tipo o clase· de los· prOductos destinados a' la ex·
portaciÓll y de las materias ¡>rlm¡ts, en"'" las "ut<lr~as por
esta. OrdEn, empleadas en la fabrlca.elón. de .loslnlsmO&.En este
certltleado la Aduana de~á h~ coll$tar por dillgencta '1ue
los productos objeto de exportaclÓll a '1ue el mJ.m\o se refiere
coincIden exactamente· con los qUé han sido ~O&a1 amo
plJl'O de uba determiIltula factura de exportsclón.

n. Cei'tlflca<lo de laf""tuta de exPOrtación expedldo por
la Aduana oorrespondlente, que d~á COlooi(ijr con el conte
nido del exPedido por la DelegaclOn de lnduatrla.

Se mantienen en toda:. s:u1ntegr1dad los· restantes extremos
de la Orden minlsterlal de 24 de dJ<:lembre de 1969, '10& .ahOl'Q
se amplla.

Lo '1ue comunico a V. l. ll\l oonoeJml<>nto y efectos.
DIos guarde a V. l. m1lCl>OIS ali<¡s.
MadrId, 8 de mayo de llmJ,_. D" el S~lo do Qo.
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OompradOl-

Bilietel!j correspondtentelS a la:! aimsQS
convertibles admitidas a cotizcción
en el mercado español:

1 dólar U. 6. A.:

Billete grande (l) .
BiUéte pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 fraileo francés .
1 libra esterlina (3) .
1 frall.co .suizo .

100 fran:cos b-e]gas .
1 nlQI'Co alemán .

100 lira$ t~lianas (5) .
1 florín hOlandés .
1 .corona. sueca .
1 coron.a danesa .
1 corona norl1ega .
1 marco thilandés ..

100 chelines' austriacos ~ .
100 escudos portugueses ..

Otros fli-lletes:

1 .dlrh.atn .; .
100 fraIícos C. F. A.....••..••.•H .

1 cruceiro .
1 pesó mejicano , ,
1 peso .eolorrtbi.ano .
1 peso lU"uguayo .
1 sol "'peruano ..
1 bolívar ; .
1 peSO argentino nuevo (-4) ••\ .

100 dracmas griegos .....•. : .

RILLF:TES DE BANCO EXTRANJEROS

[NSTlTUTO ESPABOL DE MUNEDA
EXTRANJlmA

Mercado de DIvisas

üarnlJ;ios que estE' lrn.'tituto apUrara a las operaclones que
realice por, su propia cuenta durante la sen~W1a cel 8 al 14 de
lunio de 1970; salvo aviso en contrario.

Madrid. 8 de junio de 1970.

(l( Bl$'ta cot1Zael0n ea apl1cabte paMl-1Q8 olUesee d.. 10 d.Ola
res . 8. h, , d-enomtnac1onee wpe~

() EBto. eot1za01ón es' &Dl1cable oara: loa mUstee ele l. 2 , O c1<>
tares O, S,A,

(S) . .III!tta 'CCJtIZac1OD ea tambleD &pueab1e " toa D1llete& d.e 1/2.
l ti·, 10.llbras irlaDdesae,~t14Oe pm" el Central Bank 01 Ireland

(4) "1;J'U'1*IO areent1i1O wevo eQUl9&le·a 100 oesoa a.rcentlnof
,ntlguot. .
(5).~ apl1eablea pera bUletes i1e <1enom1naC1one8 <te

naeta-. 10.-000 1lru Queda eulul<1a le eompra ele b1Ue:1lea de 6O.00fl
, 100,000 l1ru.

D1msas bilaterales:

1 dólar- de cuenta (1) .
1 dirhatn (2) ..

Cambios que regirán durante la semana del 8 al 14 de junio
de 1970. salvo aviso en contrario.

\ 1/' t>st.tl ootlzaclon ea 1lp11O&Dl" 8- ~08 Cló1ares de euent& en Que
se fOrulSUza ~I tntercamblo con tos sta:u1entea pa1ae8: Bulprt&.
COlOmbl~. Cuba OheeoalOvaQtlÜl $s1P:to. aungr1a Méjleo. P&fa.
guay Po-lQ-nla'El O Memlltl& Rumania ¡;:¡trts UnlRUay v GU1n~

ll:t'uatl:Jr!AI
12)t8ta cotlzaeton se rener~"l l1lrnam 011ateral eataDlectc10

PQt el OOn.~01oclell de juUo dé 1962 (ver norma Quinu de la
O1roular· nümero 216 /1e este. [nstltuto}
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